
 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE PAMPLONA 

 
ESTADO ELECTRÓNICO  No. 001 

 

No RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO FECHA DE AUTO CUADERNO FOLIO 

1 
545183333001 
2012 – 00037 

 
Contractual  

Seguros Generales 
Suramericana S.A. 

Universidad de 
Pamplona 

Obedezcase y 
cúmplase lo resuelto 

por el Honorable 
Tribunal 

Administrativo de 
Norte de Santander, 

el cual mediante 
providencia del 

29/11/2012, revocó el 
auto del 10/10/2012 

15/01/2012 1 111 

2 
545183333001 
2012 – 00038 

 
Ejecutivo 

E.S.E Hospital San Juan de 
Dios de Pamplona  

Unión Temporal la 
Foscal, Cajasan, 

Clínica Santa Ana, 
Clínica Valledupar “ 

Unión Temporal 
Avanzar Médico” 

Niega recurso de 
reposición y concede 
recurso de apelación 
interpuesto contra el 
Auto Interlocutorio 
027 del 12/12/2012, 
proferido por este 

Despacho 

15/01/2013 1 73 

3 

 
545183333001 
2012 – 00050 

 

Conciliación 
Prejudicial  

Carlos Armando Varón 
Patiño 

Universidad de 
Pamplona 

Imprueba 
Conciliación 
Prejudicial 

15-01-2013                                                                                                                                                                                                                              1 46 

4 
 

 
545183333001 
2012 – 00056 

 

Conciliación 
Prejudicial  

Henry Alfonso Becerra 
Universidad de 

Pamplona 
Aprueba Conciliación 

Prejudicial 
15-01-2013                                                                                                                                                                                                                              1 68 

5 
545183333001 
2013 – 00002 

 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Diana Patricia Hernández 
Flórez 

E.S.E. Hospital 
Regional Sur Oriental 

de Chinácota 

Inadmite demanda y 
concede término de 

10 días para 
corregirla, art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011 

15-01-2013 1 19 



                                                                                                                                                                                                                                                  

6 
545183333001 
2013 – 00004 

 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Humberto Mendoza 
Bautista 

Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – 
Departamento Norte 

de Santander – Fondo 
de Prestaciones 

Sociales del 
Magisterio – Secretaría 

de Educación 
Departamental 

Inadmite demanda y 
concede término de 

10 días para 
corregirla, conforme 
al artículo 170 de la 
Ley 1437 de 2011 

15-01-2013 1 42 

7 
545183333001 
2013 – 00005 

 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Manuel Francisco Parada 
Sánchez 

Caja de Retiros de las 
Fuerzas Militares – 

CREMIL -  

Admite demanda y 
fija gastos procesales 

en $80.000.00 
15-01-2013 1 57 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes las 
anteriores providencias, se fija el presente ESTADO ELECTRÓNICO en la página web  www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/subcategoria/399/1255/Juzgado-
01-Administrativo-de-Pamplona en el día de hoy 16 DE ENERO DE 2013 a las 8:00 a.m. 
 

 

MARTHA EDITH ACEVEDO SUÁREZ 
Secretaria 
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